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NUEVA NORMALIDAD:  
 

REAL DECRETO-LEY 21/2020, DE 9 DE JUNIO, DE MEDIDAS URGENTES DE PREVENCIÓN, 

CONTENCIÓN Y COORDINACIÓN PARA HACER FRENTE A LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA 

POR EL COVID-19. 

 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN E HIGIENE 

CENTROS DE TRABAJO. 

Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y del resto 

de la normativa laboral que resulte de aplicación, el titular de la actividad económica o, en su 

caso, el director de los centros y entidades, deberá:  

a) Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las características e 

intensidad de uso de los centros de trabajo, con arreglo a los protocolos que se establezcan 

en cada caso. 

 b) Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o 

desinfectantes con actividad virucida, autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad 

para la limpieza de manos. 

 c) Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los puestos de trabajo y la 

organización de los turnos, así como el uso de los lugares comunes de forma que se 

garantice el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 

metros entre los trabajadores o en su defecto, equipos de protección adecuados al nivel de 

riesgo. 

 d) Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de personas, tanto trabajadores como 

clientes o usuarios, en los centros de trabajo durante las franjas horarias de previsible 

mayor afluencia. 

 e) Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma presencial a los puestos de 

trabajo y la potenciación del uso del teletrabajo cuando por la naturaleza de la actividad 

laboral sea posible. 
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No deberán acudir a su centro de trabajo. 

 Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o estén en 

aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19 o que se encuentren en 

periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna 

persona con COVID-19  

 Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, se 

contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad 

autónoma o centro de salud correspondiente, y, en su caso, con los correspondientes 

servicios de prevención de riesgos laborales. De manera inmediata, el trabajador se 

colocará una mascarilla y seguirá las recomendaciones que se le indiquen, hasta que su 

situación médica sea valorada por un profesional sanitario. 

 

 

CENTROS, SERVICIOS Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS.  

La administración sanitaria competente garantizará que se adoptan las medidas organizativas, 

de prevención e higiene para asegurar el bienestar de los trabajadores y los pacientes. 

Asimismo, garantizará la disponibilidad de los materiales de protección necesarios en las 

ubicaciones pertinentes, la limpieza y desinfección de las áreas utilizadas y la eliminación de 

residuos, así como el mantenimiento adecuado de los equipos e instalaciones. 

 

CENTROS DOCENTES.  

Las administraciones educativas deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de los 

centros docentes, públicos o privados, que impartan las enseñanzas contempladas en el 

artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de las normas de 

desinfección, prevención y acondicionamiento de los citados centros que aquellas establezcan. 

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que resulten 

necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que se mantenga una distancia de 

seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de 

seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de 

contagio.  

 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES.  

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de los 

establecimientos comerciales de venta minorista o mayorista de cualquier clase de artículos de 

las normas de aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que aquellas determinen. 
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En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que resulten 

necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que clientes y trabajadores mantengan una 

distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener dicha 

distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los 

riesgos de contagio. Las administraciones competentes prestarán especial atención a las 

particularidades de los centros y parques comerciales y de los mercados que desarrollan su 

actividad en la vía pública al aire libre o de venta no sedentaria, comúnmente denominados 

mercadillos.  

 

HOTELES Y ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS. 

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 

hoteles y alojamientos similares, alojamientos turísticos, residencias universitarias y similares, 

y otros alojamientos de corta estancia, campings, aparcamientos de caravanas y otros 

establecimientos similares, de las normas de aforo, desinfección, prevención y 

acondicionamiento que aquellas determinen. En particular, se asegurará que en las zonas 

comunes de dichos establecimientos se adoptan las medidas organizativas oportunas para 

evitar aglomeraciones y garantizar que clientes y trabajadores mantengan una distancia de 

seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener dicha 

distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los 

riesgos de contagio. 

 

ACTIVIDADES DE HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN. 

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 

bares, restaurantes y demás establecimientos de hostelería y restauración de las normas de 

aforo, desinfección, prevención y acondicionamiento que se determinen. En cualquier caso, 

deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que resulten necesarias para 

evitar aglomeraciones tanto dentro del establecimiento como en los espacios de terrazas 

autorizados y garantizar que clientes y trabajadores mantengan una distancia de seguridad de, 

al menos, 1,5 metros. Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se 

observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.  

 

EQUIPAMIENTOS CULTURALES, ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y OTRAS ACTIVIDADES 

RECREATIVAS.  

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 

equipamientos culturales, tales como museos, bibliotecas, archivos o monumentos, así como 

por los titulares de establecimientos de espectáculos públicos y de otras actividades 
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recreativas, o por sus organizadores, de las normas de aforo, desinfección, prevención y 

acondicionamiento que aquellas determinen. En todo caso, se deberá asegurar que se adoptan 

las medidas necesarias para garantizar una distancia interpersonal mínima de 1,5 metros, así 

como el debido control para evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible mantener dicha 

distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir los 

riesgos de contagio.  

 

INSTALACIONES PARA LAS ACTIVIDADES Y COMPETICIONES DEPORTIVAS.  

 Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 

las instalaciones en las que se desarrollen actividades y competiciones deportivas, de 

práctica individual o colectiva, de las normas de aforo, desinfección, prevención y 

acondicionamiento que aquellas establezcan. En todo caso, se deberá asegurar que se 

adoptan las medidas necesarias para garantizar una distancia interpersonal mínima de 1,5 

metros, así como el debido control para evitar las aglomeraciones. Cuando no sea posible 

mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas 

para prevenir los riesgos de contagio. 

 En el caso de la Liga de Fútbol Profesional y la Liga ACB de baloncesto, la administración 

competente para la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior será el Consejo 

Superior de Deportes, previa consulta al organizador de la competición, al Ministerio de 

Sanidad y a las Comunidades Autónomas. Las decisiones adoptadas por dicho órgano 

atenderán de manera prioritaria a las circunstancias sanitarias así como a la necesidad de 

proteger tanto a los deportistas como a los ciudadanos asistentes a las actividades y 

competiciones deportivas. 

 

 

SERVICIOS SOCIALES.  

 Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares 

de centros de servicios sociales de carácter residencial y centros de día de las normas 

de desinfección, prevención y acondicionamiento de las instalaciones, que aquellas 

establezcan. En particular, velarán por que su normal actividad se desarrolle en 

condiciones que permitan en todo momento prevenir los riesgos de contagio. 

 Las autoridades competentes deberán garantizar la coordinación de los centros 

residenciales de personas con discapacidad, de personas mayores y de los centros de 

emergencia, acogida y pisos tutelados para víctimas de violencia de género y otras 

formas de violencia contra las mujeres, con los recursos sanitarios del sistema de salud 

de la comunidad autónoma en que se ubiquen. 

 Los titulares de los centros han de disponer de planes de contingencia por COVID-19 

orientados a la identificación precoz de posibles casos entre residentes y trabajadores 
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y sus contactos, activando en su caso los procedimientos de coordinación con la 

estructura del servicio de salud que corresponda. Los titulares de los centros 

adoptarán las medidas organizativas, de prevención e higiene en relación con los 

trabajadores, usuarios y visitantes, adecuadas para prevenir los riesgos de contagio. 

Asimismo, garantizarán la puesta a disposición de materiales de protección adecuados 

al riesgo. La información a que se refiere este apartado estará disponible cuando lo 

requiera la autoridad de salud pública.  

 La prestación del resto de servicios recogidos en el Catálogo de Referencia de Servicios 

Sociales, aprobado por Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 

Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia el 16 de enero de 2013, y en 

el artículo 3.1 del Real Decreto-ley 12/2020, de 31 de marzo, de medidas urgentes en 

materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, deberá 

realizarse asegurando que se adoptan las medidas de higiene adecuadas para prevenir 

los riesgos de contagio.  

 

 

OTROS SECTORES DE ACTIVIDAD.  

Las administraciones competentes deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de 

cualquier otro centro, lugar, establecimiento, local o entidad que desarrolle su actividad en un 

sector distinto de los mencionados en los artículos anteriores, o por los responsables u 

organizadores de la misma, cuando pueda apreciarse riesgo de transmisión comunitaria de 

COVID-19 con arreglo a lo establecido en el artículo 5, de las normas de aforo, desinfección, 

prevención y acondicionamiento que aquellas establezcan. En todo caso, se deberá asegurar 

que se adoptan las medidas necesarias para garantizar una distancia interpersonal mínima de, 

al menos,1,5 metros, así como el debido control para evitar las aglomeraciones. Cuando no sea 

posible mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene 

adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.  

 

 

 

MEDIDAS EN MATERIA DE TRANSPORTES 

TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS. 

 En los servicios de transporte público de viajeros de competencia estatal ferroviario y 

por carretera que estén sujetos a un contrato público o a obligaciones de servicio 

público, los operadores deberán ajustar los niveles de oferta a la evolución de la 

recuperación de la demanda, con objeto de garantizar la adecuada prestación del 
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servicio, facilitando a los ciudadanos el acceso a sus puestos de trabajo y a los servicios 

básicos, y atendiendo a las medidas sanitarias que puedan acordarse para evitar el 

riesgo de contagio del COVID-19. En cualquier caso, deberán evitarse las 

aglomeraciones, así como respetarse las medidas adoptadas por los órganos 

competentes sobre el volumen de ocupación de vehículos y trenes. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el titular de la Dirección General 

de Transporte Terrestre podrá adecuar la oferta de tales servicios para garantizar su 

correcto funcionamiento, cuando existan razones de interés general que así lo 

aconsejen.  

 Los operadores de transporte aéreo y terrestre interprovinciales con número de 

asiento preasignado deberán recabar información para contacto de todos los 

pasajeros y conservar los listados un mínimo de cuatro semanas con posterioridad al 

viaje. Asimismo, deberán facilitar estos listados a las autoridades de salud pública 

cuando se requieran con la finalidad de realizar la trazabilidad de contactos. 

 

 

TRANSPORTE MARÍTIMO.  

 En los servicios de las líneas regulares de transporte marítimo de pasaje y pasaje y 

carga rodada, con independencia de que estén o no sujetos a un contrato público o a 

obligaciones de servicio público, el titular de la Dirección General de la Marina 

Mercante podrá modular los niveles de prestación de los citados servicios, de tal forma 

que se garantice una adecuada prestación de los mismos, atendiendo a las medidas 

sanitarias que puedan acordarse para evitar el riesgo de contagio del COVID-19. Los 

operadores marítimos darán cumplimiento a las medidas preventivas y de control que 

se establezcan por las autoridades competentes. 

 Los operadores de transporte marítimo cuyos buques y embarcaciones dispongan de 

número de asiento preasignado deberán recabar información de contacto para todos 

los pasajeros y conservar los listados un mínimo de cuatro semanas con posterioridad 

al viaje. Asimismo, deberán facilitar estos listados a las autoridades de salud pública 

cuando se requieran con la finalidad de realizar la trazabilidad de contactos.  

 Se habilita al titular de la Dirección General de la Marina Mercante para ordenar, a 

propuesta del Ministerio de Sanidad, la adopción de las medidas sanitarias que 

procedan para el control de los buques de pasaje de transbordo rodado y buques de 

pasaje, incluidos los de tipo crucero, que realicen viajes internacionales y naveguen 

por aguas del mar territorial con objeto de entrar en los puertos españoles abiertos a 

la navegación internacional. 

 


